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Crónica política
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La ignorancia, la supina ignorancia, aca
so se atreva á preguntarnos si somos ele 
ricales ó anticlericales, autócratas ó demó
cratas, conservadores ó partidarios de la 
santa inquisición, idealistas ó positivistas, 
individualistas ó colectivistas, y nosotros 
-con la franqueza y sencillez que nos carac
teriza, habremos de responder, que el so 
«ólogo, sobre todo cuando escribe para el 
público, no debe ser nada, no debe ser más 
que un crítico veraz, que analiza hechos, 
que parte de los hechos y deduce de ellos 
las lógicas consecuencias.

Así pues, nosotros á guisa de cronistas 
imparciales, basándonos en la realidad, 
apoyándonos en los acontecimientos, es 
cribiinos esta crónica, y ateniéndonos á lo 
que ayer aconteció en el mitin que se ha 
celebrado en el teatro Barbiori, y á cuanto 
allí se expuso ante un público numero, ha 
cemos hoy nuestra desapasionada crítica.

Después de varios discursos, si no bellos 
en la forma, naturales y sencillos en el 
fondo, después de varios discursos de obre
ros y de obreras, de periodistas y publicis 
tas, en cuyos discursos predominó la gue 
rra al fraile, al convento que roba el pan á 
las madres y álos padres de familia: des
pués del odio al convento que no paga con
tribución, ni salarios, ni casa, ni alimentos: 
después del odio al convento, que hace 
corsés, medias, calcetines, equipos de no
via, canastillas para bautizos, trabajos de 
imprenta, toda clase de ropa blanca, fabri 
ca jabón y trajes de punto, hace encajes, 
borda y confecciona vestidos; después de 
manifestar con desesperación oradores y 
oradoras, que el fraile y la monja arruinan 
al paí°, y arrebatan el escaso pan que le 
queda en España a! proletariado; después 
de hablar del fraile industrial, del fraile 
que se entromete en todas partes, del frai 
le que un día intentó suplantar en el Ejér 
cito per las complacencias de un ministro 
romo de entendimiento secundado ó diri
gido por unas cuantas fanáticas al clero 
castrense: después de hablar con la ira que 
presta á la palabra la miseria cuando el 
egoísmo de los poderosos la hace más dura 
de lo que es, del fraile que un día gracias 
á la estultez de un Vadillo, quiso suplantar 
á los empleados de penales; después de 
manifestarse en el mitin de ayer, el amor 
á la libertad y el odio al parasitismo de 
hábito, salió á escena el señor D. Rodrigo 
Soriano, y á fe que habló bien y breve 
mente.

Ha sido la figura más saliente del mitin 
políticamente hablando, porque es el úni
co republicano que no pertenece á la mur 
ga republicana, á esa murga compuesta de 
caballeros acomodaticios y que dirige tan 
lindamente el Sr.Salmerón,el mayor de to
dos los murguistas políticos que enelmun
do han sido, el político del yo y del no yo, 
del ser y del no ser, y el republicano doloro
samente sorprendido, el orador latoso, pe 
sado, ampuloso, kirausista; el hombre que 
ha logrado según dicen sus adeptos, fundir 
el Santo oficio, con la república radical, el 
carlismo que ensangrentó el suelo de la 
patria y la cubrió de cadáveres y de ruinas 
con la libertad de cultos y la libertad de 
conciencia; la reacción y el clericalismo 
con la evolución, la oscuridad donde viven 
los buhos, con el sol radiante del estío.

Si. El Sr. Soriano ha sido la figura poli 
tica más grande y más valiente del mitin 
de ayer, porque el Sr. Soriano en las lu
chas de la política prefiere antes ir solo 
que mal acompañado, y porque el Sr. So 
riano no imita á los mosqueteros que pri - 
mero no hacen más que lucir la espada de 
la libertad (lease de Bernardo) para des
pués vestirse de frailes y entrar en el con
vento.

El Sr. Soriano á quien la vileza política 
y la asquerosa envidia, la impotencia, la 
estultez y la mala fe pintan como á un de
magogo amante del escándalo, no es sino 
un hombre que se atreve en esto país de 
convencionalismos, de amaños y de tram 
pantojos, de caciques y de chanchulleros, 
á fustigar á los poderosos, á tirar de las

vendas que ocultan las llagas sociales, á 
presentar ante el pueb-o que no puede vi 
vir. á los estampilladores, á esos afortuna
dos y magníficos patriotas que cobran en 
oro sus títulos de la Deuda, y no satisfacen 
el 20 por 100 al Erario que satisfacen los 
demás tenedores de papo!, ni hay gobierno 
capaz do destacer el entuerto, ni de aven 
guar quienes son los poseedores verdade- 
deros de «mil veintinueve millones» domi
ciliados en el extranjero contra toda ley y 
contra todo derecho.

El Sr. Soriano no pertenece á la murga 
que tan lindamente dirige el Sr. Salmerón 
y en la cual figuran el ingeniosísimo y dúc
tilísimo D Luis Muróte, escritor monár 
quico de Heraldo de Madrid, por la mañana, 
republicano por la tarde, y á veces defea 
sor de las teorías ácratas por la noche,

El Sr. Soriano no figura en esa murga 
republicana de la cual es primer tenorino 
con sordina D. Melquíades Alvarez, el can
tor de la fuerza, el cmtor de la autoridad, 
del freno y del látigo, el amante de las 
grandes compañías, el socio de la dinastía 
pidalina, de osa dinastía cuyo jefe supo 
extraer do la «Summa teológica» del de 
Aquino, un sueldo entre momios y ofren
das de quinientas mil pesetas.'

El Sr. Soriano corno es un republicano 
franco, noble que conoce sus deberes y no 
pastelea, ni camina como los pavos en ma 
nada, fuó el político que ayer hizo el me 
jor papel en el mitin que se celebró en Bar- 
bieri, para evitar que las comunidades in 
dustriales so lleven el pan ele los proleta
rios, aumenten la emigración, y obliguen á 
las mujeres á que se pierdan para solicitar 
después un rancho y un albergue en clase 
de arrepentidas.

El Sr. Soriano cumplió su deber y ha 
prometido seguir cumpliéndolo en el Con
greso, y en su valiente periódico.

El Sr. Salmerón, el último farsante, el 
abogado de la duquesa de Santoña, el di 
rector de la murga republicana, do la en 
salada do carlistas, inquisidores, depen 
dientes del santo oficio, neos, reacciona
rios, buhos, lechuzas, cuervos, radicales 
de pega, y anticlericales que aman el acta, 
el bufete y los negocios lucrativos; el so; 
ñor Salmerón, director do eso que llaman 
sin duda por sarcasmo solidaridad, ha bri
llado por su ausencia, como brillaron los 
demás instrumentistas de la murga repu 
blicana, desde el Sr. Catalina que estudia 
política en los folletines de Ponson du Te 
rrail, hasta el dúctil é ingeniosísimo don 
Luis Morote, que en el periódico de los La
tifundios, y de todas las ambiciones é in 
quietudes del Sr. Canalejas, escribe por la 
mañana en monárquico, por la tarde en re
publicano, y por la noche suele perorar en 
ácrata.

Ayer so ha presentado el primer proble
ma para el director déla murga republi 
cana, el gran Salmerón. Veremos como 
sale del atolladero así que la cuestión re
ligiosa llegue al Congreso.

ESomiugo Alvarez.
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Campana yanta
Injusta llama á nuestra campaña el Diario 

de la Marina en la débil é infundada refu
tación que intenta hacer al elocuente estado 
que presentamos hace unos días á la Prensa 
y al país, sobre las cantidades que se despilfa
rran anualmente por el ministerio de Marina 
en gratificaciones, momios, prebendas, gan
gas y otros excesos que disfruta el llamado 
Cuerpo General de la Armada por desempeñar 
destinos de embarco, viviendo en tierra, en 
buques que lo repetimos, carecen de los ele
mentos precisos para justificar esos abonos.

Esa campaña que el colega defensor de los 
absurdos del funesto Concas, elevado en mal 
hora al ministerio, califica de injusta, ésta tan 
reconocida como justa por cuantos aman la 
verdad, que sus aplausos y felicitaciones nos 
animan á proseguirla, sin vacilaciones ni des
mayos, en la seguridad, con el convencimien
to firme de (¡ue así servimos á la Patria y á la 
Marina misma, más imparcial y más justa
mente que el Diario (^e la Marina con sus 
defensas, do lo que no puede tener defensa 
ante la opinión y el país.

Dice el órgano del mal llamado Cuerpo Ge
neral, que es muy fácil alarmar á la opinión 
con cifras exageradas y obtenidas sin conoci
miento ni previo estudia del asunto de que se 
trq,ta; no le falta razón, pero más difícil es 
sostener alegatos en pró de lo que no tiene ate
nuante y uo obedece á los principios de la 
equinad, ni del orden, ni á las máximas de la 
economía, ni de la razón, ni del buon go
bierno.

La campaña que sostenemos es santa, ¡mr-

que sa nto es defender la verdad contra el error 
y la, razón frente al absurdo.

No ignoramos que esos buques desarmados 
y en construcción encierran un material cos
tosísimo y valioso que exige personal encarga
do de su custodia y entretenimiento; pero no 
ignoramos tampoco que existe en cada arsenal 
una dotación de marinería, un personal do 
jefes y oficiales en las Ayudantías mayorías y 
una compañía de guardias de arsenales cuya 
misión es osa, la custodia y el entretenimiento 
del material que so halle en los arsenales.

Con respecto al personal que se obliga á es
tar alejado de sus hogares, á la permanencia 
de sol á sol á bordo y á las guardias permanen
tes, perdónenos el colega, eso lo creerán los 
que vivan en Valladolid ó en Zaragoza, pero á 
los que hemos vivido en los Departamentos, 
eso no podemos creerlo aunque nos lo juro el 
Diario de la Marina. ,

Mas como no queremos cansar tampoco a 
nuestros lectores con divagaciones ni retóricas 
inútiles, vamos á contestar una por una. á las 
objeciones qué el Diario nos present í, y pre
guntamos al colega: ,

¿Es mentira que la goleta Diana, brigada 
torpedista del Departamento de Cádiz, carece 
de calderas, de aparejo, de timón y que está 
casi á pique? .

¿Es mentira que sus jefes y oficiales viven 
todos en tierra?

¿Es mentira que su comandante, segundo 
comandante y sus oficiales cobran gratifica
ciones de embarco, mando, ote?

¿Es también falso que esas brigadas no na
vegan? '

¿Tampoco es verdad que los profesores dé la 
Escuela Naval perciban gratificaciones de em
barco, profesorado, brigada y el delirio, todo 
en una pieza?

¿También es falso que existe un enorme 
excedente en el llamado Cuerpo general que 
hace perjudicial más bien que conveniente lá 
creación de nuevos oficiales? ¿Hasta donde 
vamos á llegar cuando no tenemos bateos?

¿Es inexacto también que la <Asturias» no 
puede navegar porque so iría á pique ipso 
factoi

Estimado colega:
¿En las escuelas de cabios del Ejército, co

bran los oficiales profesores 125 pesetas men- 
suaJosdc gratificación? _

rrata él colega de desvirtuar las afirmacio
nes que hicimos sobre los bombones que se 
chupan los jefes y oficiales del llamado Cuer
po General destinados en las capitanía do 
puerto, y para defender lo que no puede tener 
defensa, asegura que esos goces no figuran en 
el presupuesto de Marina.

¡Ta d-ixisti! , . , .
Ningún funcionario del Estado puede líci

tamente gozar haberes ó emolumentos que no 
estén expresamente consignados en los Pre- 
aupuestos.

Esos derechos de practicajes una de dos; ó 
son de los prácticos que los devengan, en 
cuyo caso se les despoja por el Cuerpo ge
neral de lo que es suyo, de los prácticos, 
porque ellos lo ganan con su trabajo, en cuyo 
caso el calificativo por lo duro que es nos lo 
callamos, ó esos son recursos eventuales del 
Tesoro público, que debieran ser interveni
dos per la Hacienda é ingresados en ella en 
la forma que previene la vigente Ley de Ad
ministración y contabilidad del Estado.

8i así no se hace se comete un delito claro é 
indudable de malversación de caudales, pena
do por todos los Códigos del mundo, y si un 
Real decreto autorizó ese absurdo, pasando por 
encima de una Ley, incurrió el ministro res
ponsable en un abuso de autoridad, cuyo solo 
atenuante es el de evitar Iq s  abusos qtie antes 
de la aplicación de él existían.

Los derechos ó los honorarios por practica
jes, abanderamientos, aduanas, etc., al Estado 
pertenecen y quien trate de apropiárselos y se 
los apropie cae de lleno bajo la acción de los 
Tribunales de justicia, bajo el desprecio de 
sus conciudadanos y bajo la sanción de los 
castigos contenidos en el Código Penal.

¡Sépalo el colega.
¡Esta campaña persigue el impCiio de la 

moral y la verdad! Esta campaña, os sáht-i.

Y á más de ésto, hay que indagar tam
bién quienes pobres ayer son ricos noy, 
que doben justificar su nueva posición para 
que se desvanezcan las sombras en que está 
envuelto su improvisado capital.

Hay que descubrir á quiénes pertenecen 
muchas casas y averiguar si han sido le
vantadas como resultado de eso que, enro
jece; de eso que debe conducir al presidio 
de eso que infama en esta vida y condena á 
muerte eterna en la otra.

Sepa «Juam soldado á quienes debe la 
patria sus desdichas y á quienes debe la 
muerte tantas vidas segadas en fidr, por ex
tenuación en la manigua, más que por el 
acero enemigo. , , z

Las cosas claras, que así y sólo así, se 
mantienen y aumentan los prestigios y los 
respetos de clase.

Nada de sombras, nada de cobardes con
vencionalismos y de transigencias funes
tas para el porvenir de las instituciones 
militares. *

. ■■ .-.««.anaas» o -s k m»————— w 

MTIOA SENSACIONAL 
Parece ser que las proyectadas reformas 

del funesto general Concas, con respecto á 
los cuerpos subalternos de la Marina, ha 
disgustado tanto á éstos por la falta de 

• consideración que á juicio de los mismos 
envuelven dichas reformas, que no sería 
extraño apelasen á los diputados republi
canos en defensa de derechos que creen 
hollados, no afiliándose al partido republi
cano por razón de disciplina militar.

Nosotros á fuer de monárquicos leales, 
damos la voz de alerta al Gobierno y espe
cialmente al ministro de Marina para que 
estudien bien las reformas de referencia, 
caso de que se mantengan, y se elimine de 
ellas todo lo que sea y represente pérdida 
dé autoridad y de prestigio para los vete
ranos, dignos y sufridos cuerpos subalter
nos do la Marina cuyos servicios son de 
tan extraordinaria importancia.

Estas son las consecuencias que en el or
den político trae para la Monarquía la ma
nera de ser del llamado Cuerpo general de 
Armada, la cual imprime á todos los regla
mentos y disposiciones un sello especial 
muy alejado del que exijen hoy las liber
tades públicas y el constante progreso, no 
reñidas con la más severa disciplina.

----- -----------------------  
fcÉ gá prior Os‘ps de Ejéreiti

ESPAÑA MILITAR
lúas eosas claras.

Con estos epígrafes ha publicado nuestro 
estimado colega España Nueva una carta 
firmada por «El coronel X>', que en el ion- 
do no dice otra cosa que lo que venimos 
diciendo y pidiendo nosotros desde las co
lumnas de este diario. ,

Bueno es, que cuantos estén convencidos 
de que el ejército no debe sor sino una re
ligión de hombres honrados, manifiesten 
por modo tan claro y explícito como «El 
coronel X», que es preciso quitar máscaras, 
instruir muchos expedientes, formar mu
chos Consejos de guerra y muchos Tribu
nales de honor.

Y no solamente debe hacerse esto en el 
Ejército y en la Armada para que cesen de 
una vez para siempre dudas que ofenden, y 
se despejen nubes que envuelven á quienes 
siempre vivieran á la luz del sol, sino que 
es de todo punto necesario hacer igual in
vestigación en el elemento civil, comen
zando porque se publiquen los nombres de 
los diputados pendientes del suplicatorio 
á las Cortes para ser procesados y se digan 
los delitos por los cuales se han elevado 
por dignísimos jueces esos Suplicatorios 
hasta la representación nacional.

Las ejercicios que vienen practicando los 
cuerpos que guarnecen Madrid y sus canto
nes, van á terminar con unas maniobras de 
conjunto. Las primeras marchas con éste ob
jeto" han comenzado en el día de hoy.

Tema.
Un ejército enemigo, que ha sufrido reve

ses en Extremadura, se retira hacia el Norte 
para reunirse con otro procedente de Portu
gal. Para cubrir la marcha por su derecha una 
columna de dos regimientos de caballería, 
apoyados por cuatro batallones de infantería 
y dos baterías de tiro rápido, avanza desde la 
línea del Alberché á la del Guadarrama, en 
observación do la escasa guarnición de Ma
drid y con orden terminante de castigar cual- 
quiei" tentativa do avance en dirección á Tala- 
vera. Avila está guarnecido por este bando.

Noticioso el ejército contrario de Aquella re
tirada, utiliza lá guarnición de Madrid para 
precipitarla, enviando otra columna de fuerza 
análoga con orden do ocupar desde luego á 
Talayera y avanzar desde allí cuanto pueda 
sobre el flanco derecho del enemigo. Este ban
do tiene guarnecido á Toledo.

fíireoclón»
La desempeñará en persona, el general del 

primer cuerpo, excelentísimo señor D. César 
de Villar.

Su cuartel general estará constituido en la 
forma siguiente: .

Ayudantes: Coronel Rebolledo, teniente co
ronel García Liñeriz y capitán marqués de 
Puerto Seguro.

Jefe de Estado Mayor: general llamos.
Ayudante: capitán Ramos.
Oficiales de Estado Mayor: teniente coronel 

Correa y capitanes Piqueras y Benedicto.
Jefe de comunicaciones: coronel Arteta.
Jefe administrativo: comisario de primera, 

Gómez Pardo. .
Jefe de Sanidad; médico mayor, Mastarre.
Una escolta de un oficial y 16 caballos de

Lusitania. ' ...
Un oficial y ocho ciclistas de ingenieros.
Una sección de telegrafía eléctrica de mon

taña. 1 . ,
11 ordenanzas montadas y 14 asistontes. 
Un carro de equipajes con dos parejas. 
Distintivo del cuartel general: roses o cha

cos sin funda.
Ejeouolón. ,

La lectura del tema antediccho, habrá ho- 
ho ver á nuestros lectores que solo van a reali
zarse la marcha y el encuentro de las dos co
lumnas destacadas; una por el ejercito en reti
rada hacia el Norte y otra por la guarnición de 
Madrid. , ., i > iPara el mando de ellas han sido designados 
los genérales de división D. Angel Aznar y 
D. Luis Huerta , que mandan respeetivamente 
la primera división orgánica y la de C aba
llería.

IjOS dos bandos tomarán las denominacio
nes de Oeste y Este. , .,

Sorteados ambos cometidos, correspondió al 
general Aznar el primero, y el general Huerta 
el segundo. ,

Ambos jefes de columna, tendrán absoluta 
libertad de acción, si bien limitada esta por 
Ja exigencia de que las maniobras duren tan 
sólo cinco días, impuesta por la escasez de re
cursos económicos. ,

Iva constitución de dichas columnas, será la 
siguiente;

Bando ©este.
Distintivo: Funda negra en los roses ó cha- 

cós. 1
Comandante general: Excelentísimo señor 

D. Angel Aznar.
Ayudantes: comandante Cantarero y capi

tán Andulla.
Jefe de Estado Mayor: teniente coronel 

Fernández Llano.
Oficial de id.: capitán Luque.
Jefe administrativo: comisario de segunda 

Aguado.
Pagador: oficial segundo Marcos.
Jefe de Sanidad: médico mayor Quiroga.
Escolta de diez caballos.
Un ófióial y seis ciclistas.
Un sargento y ocho guardias civiles de ca

ballería. .
Ocho ordenanzas montados y diez asisten

tes. .
Un carro de equipajes con una pareja.
Un carro aljibe con tres.

Brigada de infantería
Jefe: general excelentísimo señor D. Fran

cisco Sanmartín.
Ayudante: capitán Seco de la Garza.
Estado Mayor: capitán Saez Retana.
Cuatro batallones formados con la fuerza 

disponibse de los Regimientos de: -
Saboya, núm. 6.—Coronel Moragas.
Wad-Rás, núm. 50.—Coronel Aran da.
.Vsturias, núm. 31.—Coronel Moltó.
Covadonga, núm. 40.—Coronel Diez.
Tercera batería del 5.° Regimiento Monta

do: Capitán Bordoy.
Brigada de Lanceros.

Jefe: General Excmo. Sr. D. Carlos Pa
lanca .

Ayudante: comandante Lorenzo.
Jefe de Estado Mayor: comandante Carrillo 

de Albornoz.
Oficial de ídem: capitán: Rodríguez.

Ocho escuadrones de los Regimientos:
Lanceros de la Reina, núm. 2.—Coronel 

Lapuente.
Lanceros del Príncipe, núm. 3.—Coronel 

Zabalza. .
Primera batería del 4.'' ligero—Capitán Mi- 

relis.
Tnge i teros.

Media c onipañía do Zapadores dól segundo 
regimiento mixto."

Sanidad.
Una ambulancia- montada con dos coches 

Ixihner, dos artolas, sois sillas suecas y seis 
camillas.

Bando Este.
Distintivo: funda blanca en los roses ó cha- 

cós. , .
Comandante general: Excmo. Sr. D. Luis

Huerta. .
Ayudantes: capitán Suuza y teniente Huerta.
Jefe de Estado Mayor: teniente coronel Ba- 

zán. .
Oficial de ídem: capitán Villabrilla.
Jefe administrativo: comisario Pezzi.
Pagador: oficial segundo Jimeno.
Jefe de Sanidad: médico mayor Urrutia.
Escolta y servicios: como el Bando Oeste.

Brigada de Cazadores
Jefe: General Excmo. Sr. I). José Perol.
Ayudante: capitán Perol.
Estado Mayor: capitán Serrano.
Primera media brigada: coronel Lastra.,
Batallón de Barbastro núm. 4.—Teniente 

coronel Axo.
Idem de Pignoras núm. 6.—Teniente coro

nel Lachambre.
Segunda media brigada: coronel Santa Co

loma.
Batallón de Arapiles, núm. 9.—Teniente 

coronel Fridrich. , .
Idem de Las Navas núm. lO"—Teniente co

ronel Aguila.
Tercera batería del 10.° regimiento monta

do: capitán Terrazas.
Brigada de Húsares.

3eie: Serenísimo señor infante I). Carlos 
de Borbón.

Ayudantes: Comandante marqués de la 
Mesa de Asta y capitán marqués de Hoyos.

Jefe de Estado Mayor: comandante Queipo 
de Llano.

Oficial de ídem: capitán Araujo.
()cho escuadrones de los regimientos:
Húsares de la Princesa, núm. 19.—Coronel 

Jaquetot.
Idem de Pavía, núm. 20.—Coronel Sánchez 

Mesas.
Tercera batería del 4.° ligero: capitán Pérez 

Vidal.
Ingenieros.

Media compañía de zapadores del segundo 
mixto.

Sanidad.
Una ambulancia montada igual á la del 

otro bando.
Fuerza de las unid sudes.

Tasto los batallones de línea como los de 
cazadores llevarán de 350 á 370 hombres, lo 
«uní supone unos 1.400 [fuelles como máxi-

M.C.D. 2022



mam en cada una de las brigadas de Infan
tería.

Los regimientos de Caballería llevarán sus 
cuatro escuadrones á tres secciones. Esto da, 
para cada uno, 300 caballos y 600 por bri
gada.

Las baterías llevarán cuatro piezas y cuatro 
carros de municiones.

Resulta, pues, cada bando, con 1.400 infan
tes, 600 caballos y ocho piezas.

Carchas.
Según elart. 2.° de la Orden general, am

bas columnas deben partir el día 27, una con
tra otra, desde Talayera y Madrid.

El cuartel general del Director saldrá el 
día 27 en ferrocarril para Torrijos.

Banda Oeste.
Cuartel general: el día 25 en el tren 42 para 

Talayera, á las once y diez (línea de Portugal).
Cuartel de la brigada de infantería: como el 

anterior.
Regimientos de Saboya y Wad-Ras: el mis

mo ¿lía en tren especial para Talayera, á las 
cinco y cuarenta y tres.

Regimiento do Asturias: embarcará en ¡Le- 
ganés el citado día á las diez y siete y ocho.

Regimiento de Govadonga: saldrá de Alcalá 
el 25 á las trece y diez y ocho para Madrid y 
■por la vía de circunvalación pasará á la de 
Cáceres con dirección á Tal avera.

Tercera batería del 5.° Montado: saldrá el 
23 de Jctafe para Talayera por jornadas.

Brigada, de Lanceros: habrá salido hoy 22 
por carretera á dicho punto desde Alcalá de 
Henares, y su batería del 4..° ligero, de Ma
drid en igual forma.

Ingenieros: saldrá el 25 para Talayera, á las 
once y diez, con el cuartel general.

.Ambulancia: habrá salido hoy de Madrid 
por jornadas ordinarias.

Sección de telegrafía: saldrá para Torrijos 
el día 27 con e] cuartel general.

Bando Este.
Emprenderá la marcha el ¿lía 27 por jorna

das, en la dirección que su jefe ordene.
instrucciones

En la imposibilidad de insertarlas ínte
gras, daremos una idea de las dictadas por el 
general del primer cuerpo.

Se tiende en ellas á evitar molestias y per
juicios á la población civil, para lo cual se 
hacen severas advertencias, consignando que 
todo será, pagado en el acto.

Para prevenir accidentes se prohíbe el paso 
de las vías férreas, fuera de los pasos de nivel, 
y en estos sin autorización del guardabarrera; 
se ordena el previo reconocimiento de vados, 
puentes y barcas; y se dispane que todas las 
armas vayan sin tapón y que los tres paque
tes de cartuchos de guerra que lleva cada sol
dado, vayan precintados en un solo bulto en 
la cartuchera de la espalda.

Cada cuerpo de Infantería, recibirá 13.800 
cartuchos de fogueo; los regimientos de húsa
res 4.500 y los de lanceros 1,450.

La artillería cuarenta disparos de salvas por 
batería.

La oficialidad percibirá la indemnización 
reglamentaria y la tropa el plus de campaña. 
La ración del ganado de silla y carga será de 
cinco kilogramos y el de tiro tendrá la de 
7‘600. Las de paja serán las ordinarias.

Los suministros de pan y pienso se harán 
por los pueblos según las instruciones vigen
tes.

Los artículos para los ranchos se adquirirán 
también en las poblaciones y los cuerpos lle
varán calderetas para, guisar por grupos de 
nueve hombres. Uno de éstos llevará la calde
reta y los otros las raciones en el morral en 
un saquito de lona y envueltas en papel im
permeabilizado.

La ración de nueve hombres á 0,75 pesetas 
por plaza, se compordrá de los siguientes ar
tículos:
Desayuno,—75 gramos de café, 030; 200 de 
azúcar, 0,21; pesetas 0,51.

Primor rancho.—Kilo y medio de arroz, 
0,75; 350 gramos de tocino, 0,62; cinco chori
zos,, 1,25; una lata de tomates, 0,23; media de 
pimientos, 0,20; sal y avíos, 0,07; pesetas 3,12.

Segundo rancho.—Igual al anterior, pese
tas 3,12.

Total, 075 por nueve: 6,75,
La tropa tendrá franquicia postal. En los 

sobres de cuantos tomen parte en las manio- 
bsas se deberá expresar á continuación del 
nombre, empleo y cuerpo del destinatario, la 
indicación siguiente: «Maniobras del primer 
cuerpo» «Santa Cruz del Retamar». Dicha co
rrespondencia se distribuirá por los ciclistas.

Se ordena así mismo, que las operaciones 
preliminares de marcha se reduzcan á pasar 
listas y organizar las unidades, dejándolas re
vistas para las horas de descanso y en los días 
en que la jornada haya sido corta.

Oonsidaradones.
La» anteriores instrucciones han merecido 

general elogio y todas las consideran conve
nientes y prácticas.

Una sola censura hemos escuchado, y aun
que muy justificada, tiene disculpa en este 
caso.

Se critica entre los del oficio, el que siguien
do inveteradas costumbres nuestras, se halla 
alterado él cuatro orgánico ordinario, el orden 
de batalla, como so llama allende el Pirineo. 
■ En efecto, el general Amar, jefe de la pri
mera división orgánica, aparece en estas ma
niobras mandando una brigada de Caballería, 
que siempre está á las órdenes de su contra
rio, y una de Infantería, en la cual entran 
dos Regimientos de su división y otros dos 
do la segunda.

El general Huerta, conserva una de sus bri
gadas de Caballería y conduce lado Cazado
res, que sólo de vista conoce y que tampoco 
va completa.

Tienen razón en el fondo los que así se ex
presan; pero el general Villar, que no ignora 
tales inconvenientes, se ha visto obligado á 
pasar por ellos antelas razones siguientes.

La primera división orgánica no podía ir 
con sus cuatro regimientos, pues el del Rey 
está haciendo las escuelas;prácticas, ordenadas 
este año.

En la brigada de Cazadores, Llcrena está 
desempeñando igual misión y Madrid acaba 
de hacer una penosa marcha desde La Granja. 
Era, pues, logico, que estos dos batallones fue
sen los restados á la brigada, que era preciso 
igualar á la del bando Oeste.

Como el general de la segunda ¿livisión re
side en Badajoz y tampoco podía reunir su 
fuerza, el general Huerta fué designado para 
conducir el bando Este, viéndose también 
obligado á ceder á su adversario su brigada de 
lanceros para que ambas caballerías quedasen 
equilibradas.

El fondo de todo es la falta de dinero, que

i
o ha permitido completar los batallones y 

ha sugerido componendas y' arbitrios, que en 
en teoría nadie puede admitir y en la práctica 
sería mejor evitarlos.

INDULTO IÜÉTe IMPONE
Hoy volvemos á insistir sobre la concesión 

de la gracia, de indultó que solicitamos en 
nuestro número del 24 de Abril último, en 
ocasión do la boda de S. M. el Rey, y por cuya 
concesión abogaron varios periódicos de pro
vincia y la prensa militar en general. Refiérese 
el indulto á los desgraciados oficiales que to
maron parte en los movimientos políticos de 
1883 y 1886, debiendo ampliarse la ley Weyler 
de 8 de Enero de 1902, al objeto de concederles 
el máximum del retiro correspondiente á sus 
empleos.

Creemos que ya es llegada la hora del más 
completo perdón, toda vez que fueron juzga
dos con todo el rigor de una ley que no existió 
hasta seis años después de aquellos sucesos en 
que tomaron parte.

Ningún acto puede realizar este Gobierno 
que conmemore mejor el santo de S. M. la Rei
na, y abrigamos la esperanza de que, si por una 
ley promulgada el 11 de Abril último, unos 
oficiales retirados como ellos, han sido clasifi
cados de nuevo para obtener los beneficios de 
la ley de 8 de Enero de 1902. y se trata de con
ceder indulto por delitos políticos, con análoga 
razón puede y debe concederse lo que piden 
unos pocos que, en un momento de extravío, 
olvidan sus deberes; falta que han purgado 
con exceso y de que es justo sean ya redimidos 
para siempre.

Una detención en Gerona.
Parece ser que con motivo de la venta de dos 

bicicletas han sido encarcelados los dos com
pradores de,ellas, que son jóvenes de intacha
ble conducta.

Los vendedores, que según noticias, son tam
bién dos jóvenes hijos de un conocido comer- 
cirnte de Barcelona, de cuya casa paterna se 
fugaron, se han quedado tan fréceos y gracias 
que el señor juez de primera instancia accedió 
á que la fianza de los compradores fuese perso
nal, no están todavía en la cárcel. |

Es de desear que se aclare este asunto para 
que no padezca la honra de los compradores y 
sufran eí consiguiente castigo los vendedores, 
que, según se desprende de la carta que recibi
mos, abusaron de la buena fe de los compra
dores,

----------- ■■ i • i —■ -----------------  

Agresión á Rodrigo Soriano.
Esta mañana ha ocurrido un sensible acci

dente del que sido víctima el distinguido y 
batallador diputado D. Rodrigo Sorírno.

Se hallaba en la «Maison Dorée», situada 
en la calle do Alcalá, rodeado do amigos el se
ñor Soriano cuando desconocido, que so dice 
acaba, do llegar de Valencia, se acercó al gru
po que formaban clSr. Soriano y sus amigos 
y sin mediar palabra de ningún género agre
dió al Sr. Soriano propinándole algunos bas
tonazos á la vez que le dirigía groseros insul
tos.

Ix>s amigos del Sr. Soriano y cuantas perso
nas se hallaban en aquel instante en el esta- 
cimiento, interpusieron apresuradamente lo
grando separarlos.

El agresor fué detenido y conducido á la 
Comisaría del distrito.

El Sr. Soriano afirma que ¿Lesgonoce al su
jeto en cuestión.

En la Parroquia de San Ildefonso se ha 
verificado hoy el enlace de la bella señori
ta Pilar Cruselles, hermana de nuestros 
en la prensa D. Carlos y D. Federico Cru
selles, con el distinguido joven D. José On- 
tiz y Moreno.

Apadrinaron á los novios la encantadora 
señorita Matilde Moreno y el notable juris
consulto D. José Ortiz de Chartre.

Deseamos á los novios una eterna y feliz 
luna de miel.

ÍÍFORMHeiÓN* ?E MNRINÑ
El ministro de Marina ha enviado al mi

nistro del mismo departamento de Francia el 
siguiente telegrama:

«Confirmado desgraciadamente el naufra
gio del submarino Lutin y la pérdida, de su 
heroica tripulación me apresuro á expresarle 
el vivo sentimiento de la marina española y 
el mío personal por tan notable ])ordida.»

El ministro de Marina ha manifestado que 
llevará al Consejo de ministro que se celebra 
esta tarde el proyecto de ley de reprensión do 
la pesca con dinamita.

También lleva algunos decretos de ascensos 
y nombramientos reglamentarios que serán 
sometidos á la firma regia.

El Sr. Alvarado ha dicho esta mañana á los 
periodistas que no es exacto que la disminu
ción del presupuesto afecte á la construcción 
de la antedársena de la Carraca y fuerzas na
vales, no existiendo siquiera tal disminución, 
añadiendo que el ministro de Hacienda se pro
pone pedir un crédito extraordinario en el que 
irán comprendidos algunos de estos gastos, 
los cuales serán abonados con cargo á los so
brantes de presupuestos anteriores.

G-racta y Justicia.—Comutando la pena 
de muerto impuesta por la Audiencia, de Cór
doba, al reo Rafael Norberto Cuadrado.

-------------- —■ । • e ■ —— -------------

Información financiera.
Ims reformas del Banco.

Ayer tuvieron fin las deliberaciones y estu
dios relacionados con la reforma del régimen 
del Banco de España y de los servicios de Te
sorería que habrán de ser objeto de un nuevo 
convenio con la Hacienda, tan pronto como 
sea votada por las Cortes la ley correspondiente.

El gobernador dió cuenta al ministro de 
Hacienda de los acuerdos y conclusiones for
mulados por el Consejo.

Este se ocupó también de la proposición de 
su presidente, que en otro lugar extractamos, 
referente á la baja del descuento1

El presupuesto austrineo
Ascienden tanto los ingresos como los gas

tos, calculados p unos 1,900 millones de coio- 
nas.

aÉJJEHCiTO Y ARMABA

Los gastos comunes de zXustria-Hungría se 
estiman como en el actual ejercicio, si bien en 
la práctica serán mayores. Él correspondiente 
al Austria y países austríacos llegara á los 
2.000 millones, con aumento de más de 66 
respecto á 1906.

La cuenta del ejercicio de de 1905 presenta 
un suyerácit ¿le 52 millones que será aplica
do al nuevo presupuesto, dedicándose en gran 
paite á la mejora del material y dé las estacio
nes de los ferrocarriles del Estado.

En el año actual los ingresos de los ocho 
primeros meses representan un aumento sobre 
lo presupuesto de más de 58 millones.

Créese en un empréstito de 125 millones 
para gastos militares.

El presupuesto portugués.
El presupuesto presentado á las Corte lusi

tanas estima los ingresos en 66.700 contos de 
reís, y los gastos en 69.500 contos.

DESDE CE UTA '
DE TEATRO

Hoy ha llegado, con objeto de representar 
diez funciones en el Teatro Principal de esta 
ciudad, la compañía cómico-dramática que di
rigen los señores Guerrero y Huertas.

Entre las actrices figura, la primera, Sarah 
Valero y cuenta entre sus actores á Guerrerito 
y Puertas.

Se proponen dar á conocer las obras nuevas 
de los eminentes maestros Pérez Galdós, Eche- 
garay y Dicenta, tales como El abuelo, El señor 
Feudal, La Tosca, El estigma, De mala rasa, Lo 
que vale el talento y otras que es de esperar sean 
del agrado del ceuti público.

El debut lo verificará mañana.
Osicran.

18-10.906.
-  O <1^— •>«

Desde Avila.
Las tiestas.—La jura de la Bandera.—El 

Instituto.
Siguiendo el precedente anual se han cele

brado los festejos en honor de la insigne escri • 
tora Santa Teresa de Jesús.

No han faltado los grotescos gigantones y 
los cabezudos, cucañas, corrida de toros, con
ciertos públicos, reparto do premios á los chi
cos de las escuelas públicas y bailes en las So
ciedades, Casino Abulense é Hijos del Trabajo; 
ambos han estado brillantísimos.

Una concurrencia numerosísima lo ha inva
dido todo; paseos y calles engalanadas con gus
to, se han visto llenas por la multitud deseosa 
de divertirse.

El tiempo frío, pero por lo general hermoso 
durante el día, ha contribuido á la animación; 
brillando el sol, que tanto se apetece en los 
países del Norte.

La animación constante, como síntoma pre
cursor de la vida de un pueblo laborioso y hos
pitalario.

Los fuegos artificiales y el cinematógrafo en 
la plaza de la Constitución han recogido á la 
muchedumbre ávida de emociones. En dos 
horas han desfilado tipos y escenas de todas 
clases por el lienzo colocado frente al Ayunta
miento.

Desde el café del Centro, del procurador don 
Juan Sáez Sacristán, hemos cómodamente pre
senciado el espectáculo.

El gramófono inmejorable del Sr. Saez, ha 
contribuido á llenar el esiablecimiento, cuya 
animación llegaba hasta el Mercado Chico, don
de aún se percibían las agradables notas del 
magnífico aparato.

El bullicio do estos días hace dejar á un lado 
momentáneamente las bellezas arquitectónicas 
que tanto abundan en Avila. La Catedral, San 
Vicente, Santo Tomás, la Muralla Románica 
que rodea la población y otros monumentos 
que por donde quiera que va encuentra á su 
paso el turista son curiosos recuerdos del ayer 
que mantienen vivo el testimonio de las gran
dezas de las generaciones que nos precedieron.

La banda del Colegio de Carabineros ha 
amenizado los principales actos y en las tardos 
ha animado con sus acordes, el paseo en la 
plaza del Alcázar.

El miércoles, la Comp'añía de la Academia do 
Administración Militar con la referida banda 
de música al frente, fué á recibir y tributar los 
honores de ordenanza á la Bandera del Colegio 
de este Cuerpo, ante la que los alumnos habían 
de jurar al día siguiente. Pueblo y Ejército, en 
admirable fraternidad , bajaron confundidos 
á la estación con la misma idea de saludar dig
namente á la enseña de la Patria.

En la mañana del jueves, después de la misa 
de campaña, dicha en el altar improvisado en 
el templete designado á la música, al pie de la 
estatua de la Santa, los futuros oficiales admi
nistrativos juraron la bandera. Todas las cla
ses sociales se dieron cita para mostrar su agra
do ante fiesta tan popular y simpática.

¡Qué nota tan sugestiva! Ver desfilar con 
marcialidad de veteranos á aquellos soldados 
modelo do cultura y patriotismo.

En ellos, en las Academias militaros, van 
puestas buena parte de las esperanzas del por
venir, por el cariño profundo á lo que hace 
sentir, á lo que une á todos, la Patria. Los 
alumnos de hoy deberán ser mañana sus más 
celosos defensores, los primeros en guardar su 
honor.

Otra ele las fiestas de que el cionista con más 
gusto tiene que ocuparse es el reparto de ju
guetes que por iniciativa particular so ha veri- 
ncadó on oí salón de actos dol Instituto. Con
currieron los niños de las Escuelas públicas y 
Hospicio.

También asistieron dolos Colegios particula
res, á los que se hizo extensivo, mediante una 
peseta por muchacho.

Los pequeñuelos recibían un cartucho de 
caramelos y por sorteo un juguete. Había que 
ver las caras que ponían anto la perspectiva 
del objeto que á cada uno había de correspon
der.

Las niñas, dos días después, recibían análogo 
agasajo. Ld música amenizó la fiesta de la edad 
dichosa.

Van los niños á estas fiestas hermosas con el 
egoísmo propio de su edad, que todo lo discul
pa. Aprenden en ellas tal y como se practican 
en España, que la edad madura los protege y 
so cuida de premiarles sus esfuerzos.

N< sotros creemos quo pudieran aprender 
más, mucho más, acompañando á estos actos 
algo que so pareciera al reparto de comida 
que los chicos dan á los pájaros on el Parque 
de París.

Hemos presenciado la alegría y satisfacción 
de los chicos convirtiéndose en protectores. Al 
aire libre, disputándose el mayor cuidado, dis
cutiendo el más adecuado procedimiento atien
den sus arbolitos, dan granos do trigo á sus 
pájaros, el resto do sus merienda^á los neco- 
sitados...

La primera edad del sér es estudio muy in- 
teresant 3 que ocupa la atención do pedagogos 
y pensadores de todos los países...

Más adelante, en la calle de Vallespín se en
cuentra el Instituto general y técnico, en donde 
cursan sus estudios los Bachilleres y los Maes
tros. El edificio, que hace unos años fué una ma
la casa de vecindad, es hoy, merced á la volun
tad de un hombre, un Contro docente, amplio, 
bien ventilado, higiénico y elegante, y todavía 
será mejor cuando las obras comenzadas ter
minen.

Consta de plañía baja y principal, recibiendo 
luz interior por un patio central, cubierto de 
cristales.

Las aulas tienen ventanas amplias á la facha
da, y puede haber clase al mismo tiempo en 
siete salones, con independencia completa.

Los tonos verdes del decorado y el zócalo, de 
madera color caoba, contribuyen á la belleza 
del conjunto.

Con sentimiento se abandonan aquellos loca
les tan bonitos, todo nuevo, ni una raya de lá
piz ni un desconche. «Los muchachos merecen 
el «Aprobado», siquiera sea por convertirse en 
conservadores, cosa rara y que prueba eviden
temente que allí, no sólo se instruye, sino que 
se educa á la vez.

El material científico de investigación,"si no 
sobrado, es suficiente, dado el interés y compe
tencia del profesorado.

' El gabinete do tísica, la clase de geografía, 
donde por sistema rápido están los mapas á la 
vista; lo que será gimnasio, la biblioteca, sala 
de dibujo y caligrafía, demuestran que el Insti
tuto de Avila será pronto un Centro de cultura 
gene-ral, importante entre los de su clase. Bue
na parte délo realizado se debe al entusiasmo 
y energía del actual Director, D. Cándido Mo- 
nares quien, no reparando en sacrificios, va 
llevando adelante cuanto se propone, que no os 
poco, dados los escasos recursos con que éste 
cuenta.

El claustro secunda á este benemérito Cate
drático, digno de la estimación de sus conciu
dadanos, poi* su obra grande en pro de la rege
neración y adelanto del Magisterio de primera 
y segunda enseñanza.
' Se hace largo este artículo, escrito con la ce
leridad de las exigencias del periódico, y es 
preciso aplazar su continuación.

Lui«¡ de Peralta.
19—10—1906.

Información interesante.
Ij ii cuestión clerical.

De París han telegrafiado una interesantísi
ma información hecha por el corresponsal de 
Le Matin, la cual transcribimos íntegra.

Dicen asi los telegramas:
Habla Roma nones.

París 19.
Un enviado especial del ])criódioo Le Matin 

á Madrid ha conferenciado con el conde de 
Romanones, preguntándole si el Gobierno li
beral tenía programa para luchar con el cleri
calismo. Romanones contestó que ciertamente, 
porque, como Francia, España necesita defen
derse.

Nuestro programa—dijo—será: l.°. una ley 
de Asociaciones contra la ponencia congrega- 
cionista, como verdadera respuesta á las pasto
rales; 2.° revisión del Concordato.

La revisión del Concordato no será la sepa
ración como en Francia, porque la opinión de 
España no está preparada; pero la modifica
ción del Concordato será en sentido liberal.

Añadió que actual presupuesto de culto y 
clero es una pesada carga para el pueblo. El 
ministro de Gracia y Justicia cobra 24.000 pe
setas y 45.000 el arzobispo de Toledo.

Respondiendo á la última pregunta, Roma
nones ¿lijo que el rey está con su Gobierno li
beral, y es milagroso que su espíritu esté tan 
abierto á todas las ideas de progreso. El rey 
Alfonso es muy instruido y ha viajado por na
ciones más adelantadas, y comprendido que 
los tiempos actuales exigen la expansión de
mocrática, incompatible con la. política reac
cionaria.

Habla López Domínguez.
El coeresponsal del Matin se avistó después 

con el general López Domínguez.
Este le dijo que conocía la conversación 

que había tenido con el conde de Romano
nes y quo le confirmaba dichas declaracio
nes, añadiendo que el rey comprende ad
mirablemente cuanto puede servir al pro
greso de los pueblos, por ser un espíritu 
verdaderamente liberal.

Cuantos cuenten con intrigas, de la carta 
para combatirlos, se desengañarán.

Declaración de Canalejas.
El corresponsal ha «intervierwado» tam

bién al Sr. Canalejas, quien á pesar de 
creerse obligado á la. reserva por sus fun
ciones del presidente del Congreso, le ha 
autorizado para publicar esta declaración.

«La solución de la cuestión clerical es en el 
momento presente ineludible para el partido 
liberal. Si retrocediese ó aflojase, seria la 
muerte del partido. Existe en el Congreso 
una mayoría para la política de defensa anti
clerical.

Si esa política fracasara, sería por las divi
siones del partido liberal; pero no por la opo
sición del rey, que la comprende y la aprueba.

Intento de «interview» con 86. Alfonso.
El corresponsal fué luego á La Granja, pro

visto de recomendaciones, para intentar una 
intervieio con D. Alfonso.

El rey le mandó á decir, por conducto del 
gobernador de Segovia, que lo había pasado 
una tarjeta, que agradecía mucho la intención 
del periódico parisiense, pues guardaba el me
jor recuerdo (le Francia, y de la prensa france
sa, pero que no podía recibirle.

El gobernador añadió:
—Su majestad dice que puede usted ver al 

duque de Sotomayor. Su majestad no tiene 
más política que la de sus ministros. ,

El duque de Sotomayor, después de unas fra
ses amables para Le Matin y la prensa fran
cesa, el buen tecuerdó que guarda el rey do su 
recepción en París y su amor á Francia, dijo 
que D. Alfonso ■ no tiene miedo de ningui'ia 
idea ni movimiento moderno." Diariamente se 
le hace un informe detallado do la política 
francesa, inglesa y alemana.

Respondiendo á una pregunta del correspon 
sal, Sotomayor dijo:

—El rey está con sus ministros. Es catóhco;
poro también constitucional, y so conforma 
con la voluntad del Parlamento y del pueblo.
La cuestión religiosa no puede tomaren Espa
ña la. gravedad qüc ha tenido en Francia. Es
peramos que con la intervención de Roma, los 
obispos recobrarán la calma.

El corresponsal pregunta:
—¿Sostiene el rey á los ministros por deber 

constitucional ó también por simpatía perso
nal?

Sotomayor contesta:
—Gonstitucionalmente y también personal

mente. Su majfstad está de acuerdo con sus 
ministros del paitido liberal.

Al preguntar el corresponsal: «¿Puedo de
cirlo al periódico LeMaM^, Sotomayor con
testa:

—Podéis decirlo.
El coiresponsplt
—¿En nombie del rey?
Sotomayor:

mas»*». '-aiefliveevgí-jtysxywyw»
—En nombre del rey. . ‘
El corresponsal: '

a . —¿No habrá alrededor del rey juna influrn- 
cia contraria?

Sotomayor:
—No puede haberla. Trátate de la defensa 

del poder civil. Además, el rey es rey y tiene 
su personalidad.

El palaciego, que acompañó al corres]»n- 
sal hasta la puerta del palacio do La Granja 
le ¿lijo; «Los fieles á, la monarquía española 
no queremos que este palacio se convierta en 
el Peterhoff dé Alfonso XIII,»

Z3-a."blics,cion.es.
Horal Social

' La Sociedad de enseñanza de Santo Domingo 
acaba de prestar un gran favor á la humanidad 
facilitándole los medios de llegar á nn comple
to conocimiento de las relaciones del individuo 
con la sociedad, al publicar el precioso libro 
del que fué gran pedagogo y gran pensador don 
Eugenio M. Hortos. Titúlase el libro Moral So- 
c al, y en él, con una grandeza de concepción y 
una belleza ele exposición que asombra y cauti
van desde stra primeras páginas, empieza ha
ciendo un estudio de lo que es la sociedad y de 
los órganos que la componen, tales como el in
dividuo, la familia, el municipio, la región", la 
nación y la familia de naciones, entrando luego 
de lleno en el estudio del objeto y fundamento 
de la Moral social, exponiendo y analizando 
las relaciones del hombre con la humanidad y 
de sus deberes. Despnós estudia la Moral y las 
actividades de la vida, ó sea el enlace de la Mo
ral con el Derecho, con la Política, con las pro
fesiones, con la Iglesia católica, con el Protes
tantismo, y las religiones filosóficas, con la 
Ciencia, con el Arte, con la Novela, con la Dra
mática, con la Historia, con el Periodismo, con 
la. Industrio y con el Tiempo.

La Moral Social forma un tomo en 8.° de 226 
páginas, esmeradamente impreso, y se vende 
al precio de 3 pesetas en rústica y 4 encuader
nado en tela en la librería de Baiíly-Bailliére é 
Hijos, editores, Madrid, y en todas las librerías 
de España y América.

TRIBUNALES
AUDIENCIA

Bernabé Rodríguez, pinche de un restaurant 
de esta Corte, soportaba con paciencia las bro
mas, casi siempre pesadas, de sus compañeros 
en el servicio de la cocina.

Uno de éstos, Benjamín Menéndez, el más 
asiduo en molestarle, el día 8 de Agosto descar
gó sobre el procesado un jarro de agua, luego 
le dió una bofetada y hubiera seguido en sus 
ataques, de no acabársele la sana paciencia al 
Bernabé, que, indignado al fin, clavó el cuchi
llo de mondar patatas en el vientre de su ofen
sor.

El fiscal, Sr. García del Pozo, calificó el he
cho de homicidio, con la circunstancia atenuan
te de haberlo ejecutado el procesado en vindi
cación próxima de una ofensa grave.

El defensor alegó en favor de su patrocinado 
la circunstancia eximente 4.a del artículo S." ó 
sea la legítima defensa.

Pero el Jurado, entendiendo, se conoce, que 
todavía había sido poca la paciencia del proce
sado, ha dado veredicto de culpabilidad.

Y la Sala, apreciando jurídicamente los he
chos declarados probados, impuso á Bornabé la 
pena de doce años y un día de reclusión tem
poral.

SUMARIO •
Presidencia del Consejo de Ministros.—Real 

orden disponiendo que los días 24 de Octubre y 
23 de Diciembre sean de fiesta nacional con mo
tivo de ser el cumpleaños y santo de S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales de
cretos de personal.

Otros de indulto. .
Ministerio de Instrucción pública y Bellas 

Artes.—Real decreto derogando el de 22 de Ju
nio de 1903 y disponiendo que el nombramien
to de delegado regio, presidente de la Junta 
municipal de primera enseñanza de Madrid, se 
ajuste á las prescripciones del Real decreto de 
14 de Septiembre de 1902.

Otro nombrando delegado Regio, presidente 
de la Junta municipal de primera enseñanza de 
Madrid, á D. Conrado Solsona y Baselga.

Otro creando en Madrid una Junta de Icono
grafía nacional.

Otro creando en Valencia una Escuela Supe
rior de Industrias.

Otro concediendo al Ayuntamiento de Segor- 
be una subvención para construir un edificio 
destinado á Grupo Escolar.

Ministerio de Eomento.—Real decreto dispo
niendo que el ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes de Obras públicas se verifique por oposición 
libre.

Otro reformando los artículos 26 y 27 del Re
glamento orgánico del personal facultativo su
balterno de Obras públicas.

Otros de personal.
zAdministración central.—Gracia y Justicia.— 

Dirección general de los Registros.—Listas de 
los aspirantes á los Registros de la propiedad 
que se expresan.

Anuncios de vacantes de Notarías.
Guerra.—Junta clasificadora de aspirantes á 

destinos civiles.—Relación de los sargentos en 
activo y licenciados de todas clases que han 
sido significados para los destinos que se ex
presan.

Gobernación.—Inspección general de Sani
dad exterior.—Anunciando haber ocurrido nue
vos casos de peste bubónica en Alejandría y en 
Suez.

Dirección general de Correos y Telégrafos,— 
Relación de los individuos «jue han sido nom
brados para los destinos que se expresan, en 
virtud do propuesta formulada por el Ministerio 
de la Gtierra.

Eomento.—Dirección general de Obras pú
blicas.—Subasta para la reparación y ensanche 
de la carretera de Puerto-Lápiche á Alcázar _de 
San Juan.

Administración provincial.—Diputación pro
vincial de Sevilla.—Sacando á oposición dos 
plazas de Médicos de la Benelicencia|provincial.

Delegación de Hacienda de la provincia de 
Valencia.—Extravío de un resguardo de depó
sito, " .

Resoluciones ■
GUARDIA CIVIL

Resoluciones de la Direcc ón general.—Conce
diendo cinco días de licencia, á Gabriel Martí
nez; "ocho, á Benigno García; diez, á Rosanza 
Galán. Ramón Prats y Juan Parra; veintinueve, 
á Marcial Fuentes, y treinta, á Tomás Araba. .

Idem derecho para pasar á la comandancia de 
Barcelona, á Francisco San José, de guardia 
segundo.
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EJERCITO Y ARMARA

El régimen íei íanto ü Esgana
Pb* posición de reformas

El gobernador del Banco de España señor 
Merino, ha presentado al Consejo de dicho es
tablecimiento una proposición de suma im
portancia para los intereses del país.
" A continuación la reproducimos íntegra: 

El descuento. *
Una de las cuestiones más importantes de 

que el Banco debe ocuparse en la actualidad, 
es la relativa al tipo del descuento. El Banco 
de España tiene hoy, respecto á este punto, un 
interés doble: primero, por razones de índole 
general; segundo, por razones de índole par
ticular.

Años atrás el tipo del iníerés para todas las 
operaciones mercantiles era del 3,50 por 100. 
No he de detallar las razones que obligaron á 
los ministros, de acuerdo con el Banco, á ele
varlo, porque demasiado las conoce el Consejo. 
El alza del descuento se. imponía entonces; el 
Banco no podía negarse á acordarla, y así se 

-estableció el tipo de 4 por 100 para todas las 
operaciones.

Mas aquella situación no puede compararse 
ton la presente. Hoy la situación es completa
mente opuesta á la de entonces, y si es evi
dente que aquellas circunstancias aconsejaron 
el alza del descuento, las opuestas aconsejan 
ahora la baja.

La baja del descuento no perjudicará ni al 
crédito público ni á la producción, y lejos de 
pe.ijudicar, beneficiará enormemente el des
arrollo do la riqueza pública. Es indiscutible 
la utilidad, la "conveniencia de rebajar el dess 
cuento en beneficio de la agicultura, do la in
dustria y del comercio.

Porque hoy mismo sucede que el tipo oficial 
del descuento os do cuatro y medio; pero con 
el importe de la comisión do caja, renovación 
<le la póliza y demás gastos, el interés real 

■ que paga el interesado sube al cinco y medio 
por ciento; por estas razones, opino que es de . 
gran conveniencia (jue el Banco acuerde la re
baja del descuento, para no hacer tan pesadas 
las cargas que gravitan sobre la producción y 
¡jara estimular el desarrollo de la riqueza.

Manca libre.
Conviene tocar ligeramente, porque guarda 

con esta cuestión muy íntimas relaciones, la 
referente á la banca libre, cuya organización 
en España es radicalmente opuesta á la de los 
demás países.

En Inglaterra, por ejemplo, el Banco Na
cional sostiene siempre un tipo de descuento 
superior al que fija la banca libre; primero, 
¡jorque hay un importante stoclc oro que de
fender; segundo, porque la banca particular 
tiene capitales más que que suficientes para 
atender á todas las necesidades; tercero, por la 
■especial organización del Banco.

De aquí que en el extranjero los Bancos de 
- emisión mantienen elevado su descuento para 

no hacer concurrencia á la banca privada, 
mientras que entre nosotros, que nos hallamos 
en situación opuesta, el Banco Nacional des
cuenta á tipos más bajos que el mercado libre.

Se desprenden de lo dicho varias conse
cuencias lógicas, á saber, primera, el tipo del 
-descuento libre, real en España no puede fijar
se, siendo en todos los casos más elevado que 
el de] Banco Nacional; segunda, esta, diferen
cia hace que todas las firmas que encuentran 
medios reglamentarios para colocarse dentro 
de las prácticas y condiciones exigidas por el 
Banco, se dirijan directamente al mismo, sin 
intervención de la banca privada como inter
mediario y como aval de su firma; mientras 
que aquellos que no encuentran esos medios 
reglamentarios, se ven obligados, especial
mente los productores agrícolas, á acudir á 
otras entidades, pagando un interés que osci
la como mínimum, de ti al 10 por 100; terce
ra, de esta situación anormal resulta que ni 
las entidades bancarias se benefician del cua
tro y medio por ciento, ni toda la producción 
nacional obtiene del Banco de España los au
xilios que ec le deben prestar.

Banca intermediaria
El Banco debe atender á los agricultores, 

industriales y comerciantes, y al mismo tiem
po dar medios á las entidades bancarias para 
«rear la banca libre intermediaria, que en la 
práctica no existe.

Para atender debidamente, á ambos asjjec- 
tos de la cuestión entiendo que bastaría reba
jar el tipo dd descuento y concener una boni
ficación de 1(2 por 100 á los banqueros, con 
<:uya medida de aplicación sencilla ni se per
judicará al banquero en su lícitr ganancia ni 
■queda desamparada la economía nacional, 
oque encontrará póa medio de esta nueva orien 
tación, dinero barato, y podrá reintegrarlo

sin esfuerz, cosa hoy muy problemática, pues I La contestación del capitán del buque fué 
el beneficio de todo negocio viene absorbido I afirmativa. En su vista, el gobernador paso al 
por el elevado interés y la amortización del I amaróte del anarquista, con quien converso 

- fondo" de movimiento tomado á préstala').
Interés particular del Banco.

He dejado para tratarlo en último término 
la cuestión del interés particular del Banco en 
la baja del descuento, por ser evidente que en 
nada perjudicará el desarrollo del mismo la 
medida propuesta.

En efecto, para el Banco es un problema de 
verdadera importancia la colocación que debe 
dar á la cantidad que el Estado le adeudo por 
pagarés de Ültramar." Hoy dispone el Banco, 
entre circulación fiduciaria y cuentas corrien
tes, de 2.055 midones, y sólo tiene invertidos 
en operaciones mercantiles unos 600 millones, 
ó sea menos de la tercera parte.

La colocación de estas capitales sería indis
cutiblemente más fácil y mejor garantida 
adoptando tipos de descuento más bajos y fo
mentando la banca intermediaria, y el Ban
co ganaría mucho más teniendo invertidos 
1.000 millones en operaciones mercantiles al 
3 y por 100, que 600 millones al Óbs por 
100. “ .

Muchas más razones y datos podrían alegar 
en apoyo de lo que dejo expuesto; pero creo 
que con las indicadas basta para demostrar 
la necesidad de proceder á la reducción del 
descuento, á cuyo efecto propongo al Conse
jo de gobierno.

Primero. Que se reduzca el interés de los 
préstamos sobre valores industriales, cuentas 
de crédito con garantía personal, cuentas de 
crédito con garantía de valores industriales, 
préstamos sobre mercancías y descuentos de 
letras al 3,50 por 100.

Segundo. Los descuentos de letras á Ban
cos, banqueros, Sindicatos agrícolas y de cual
quiera otro organismo que pueda crearse con 
el fin de fomentar y desarrollar el crédito agrí
cola al plazo máximo de noventa días, se con
cederán al tipo del 3 por 100.

* - f
El Consejo del Banco tomó en consideración 

la interesantísima proposición del señor Me
rino.

En el teatro Barbieri se celebró ayer el anun
ciado meeting anticlerical, con asistencia de 
algunos diputados depublicános. j

Todos los oradores pidieron la separación dd ’ 
la Iglesia y del Estado.

En Bilbao se celebró un meeting carlista y 
por la noche un banquete de 350 cubiertos.

Los partidarios de la solidaridad catalana ce
lebraron en Barcelona uu importante meeting, 
ocurriendo numerosos incidentes y tumultos.

Fué imposible oir á los oradores, que eran 
carlistas y republicanos.

En medio de un gran escándalo fueron apro
badas las siguientes conclusiones:

Primera. Que los diputados catalanes recla
men el apoyo de las minorías republicana, car
lista é integrista para la reivindicación de los 
derechos de Cataluña.

Segunda. Exigir la derogación de la ley de 
jurisdicciones.

El Aniversario de Trafalgar.
Londres 21.

Se-ha celebrado como todos los años el ani
versario de la batalla de Trafalgar.

Entre las coronas expuestas en la columna 
Nelson que se levanta cu Trafalgar-Squaro 

i hay una cuya cinta ostenta los colores fran
ceses y españoles y una. inscripción (¡ue dice:

«Villaneuve.—Gravina.— Homenaje á los 
valientes marinos de Francia y España que 
cayeron gloriosamente combatiendo en Tra- 

, falgar.»

Í Arcilla en poder de los rehelaes.
Tánger 22.

La tribu de Beni Aros ha atacado y tomado la 
- ciudad de Arcila.
¡ El gobierno del sultán fia enviado tropas pa- 

recobrar la ciudad.

ANARQUISTA PELIGROSO
Vigo 21.

El gobernador civil de la provincia, acompa- 
' ñado de un capitán de la Guardia civil y de va

rios números, ha estado á bordo del vapor espa
ñol «José Gallart», que procede de Barcelona, 
con el objeto de cerciorarse de si en él viajaba 
el célebre anarquista José Gonterre.

algún tiempo.
Cuando el gobernador regresó á tierra ordenó 

á la policía y á la Guardia civil que detuvieran 
al anarquista si desembarcaba.

Nueva intentona carlista, i
Tarragona 21.

A consecuencia de confidencias recibidas । 
esta mañana, la benemérita ha salido en ser- ■ 
vicio especial de exploración á las inmediacio
nes de Rius de'Cóls, donde según noticias se 
trataba de levantar en armas un partida car
lista. , |

Al llegar la fuerza cerca de la finca conocida 
por Mas de Alcatres dió el alto á cinco hom
bres armados, los cuales apelaron á la fuga.

La benemérita, hizo fuego.
Al llegar á Mas de Mcstres sorprendieron á 

otros doce hombres, que fueron detenidos. 
Cinco de ellos que llevaban armas intentaron 
internase en el monte al grito de ¡ viva Car
los VII!

Tan pronto como en esta capital se lian telan pronto como en esta capital se lian te
nido noticias del hecho, las autoridades han 3 

wizx/K/L-ici nn nTOvicí/m <ln 1 nc ennoenutomado medidas en previsión de los sucesos
que pudieran ocurrir.

Para Borlas del Campo y Riu de Cois han 
salido fuerzas de la benemérita al mando del 
coronel y teniente coronel de dicho instituto.

También han salido de Reus y en la misma 
dirección fuerzas de caballería.

UN SUBMARINO SUMERGIDO
París 21.

Los dragados para la busca del Lutin se 
han efectuado por medio de cables lastrados 
arrastrados por dos remolcadores torpederos 
ingleses.

El cable del Cyclope y del remolcador que 
le hacía pareja fué el que tropezó con la re- , 

icncia del casco.
Un buzo danés descendió inmediatamente y -

sitencia del casco,

encontró al submarino acostado sobre el flan 
co. Pudo leer el nombre del Lutin sobre la 
placa y palpar en una extensión de 12 metros 
el casco del. buque.

Hizo también la observación de que el cable 
del dragado había cogido la proa del sumergi
ble impulsándole un movimiento de elevación.

El Lutin ha sido encontrado una milla 
más al Noetc del lugar donde se suponía, hizo 
su última inmerción.

Como se hace imposible la elevación del bu
que por la profundidad en que se encuentra, 
las operaciones so han limitado á arrastrar el 
barco hasta fondos de diez metros, donde será 
más factible ponerlo á flote. ,

El rol de la tripulación del Lutm es el si
guiente: ,

MM. Tepoux, teniente de navio (casadoh 
tiene un hijo de poca edad; Millot, alférez de 
navio; Bourgés, oficial segundo torpedista (ca
sado); Nicolás, oficial segundo mecánico (casa
do con tres hijos); Douval, Mainganet, Bellec 
y Antoine, torpedistas; Dufau, timonel; Bar- 
dane, Sicher, Guezel, Monsarrat, Clairety Tor- 
tam, mecánicos.

La comisión encargada de, averiguar las 
causas de la catástrofe ha oído á la oficialidad 
del vapor que remolcaba al submarino. Este 
se hundió por la popa. El accidente debió pro
ducirse por alguna gran avería que en un 
momento llenó de agua, el Lutin hundiéndo
lo inmediatamente.

A fines de Octubre regresarán á Tánger las 
embajadas extranjeras que se hallan en Fez.

—Al Parlamento portugués se ha presentado _ 
un proyecto de ley reglamentando para nació- = 
nales y extranjeros la entrada y salida del rei- '■ 
no. Solo se exigirá pasaporte ó billete de iden
tidad á los portugueses cuando emigren. .

El Sr. Ojeda ha presentado sus credenciales 
al Papa. Aquel pronunció un discurso afirman
do la adhesión de Don Alfonso á la Santa Sede
y la absoluta buena voluntad del Go bierno es
pañol. El Papa le contestó proclamando su afec
to paternal á Don Alfonso. Desjmés el Sr. Oje- 
da visitó á Merry del Val y según costumbre, se 
arrodilló ante el confesonario de San Pedro. En 
los círculos romanos existe la creencia de que 
las dificultades entre España y el Vaticano se 
solucionarán fácilmente. .

—El presidente del Consejo dinamarqués ha 
dimitido. ,

—En Bizerta, á causa del mal tiempo, se han 
suspendido los trabajos para la emersión del 
Luitit. .

—IjH actitud antijaponesa de los americanos 
en las islas Hawai ha provocado gran indigna-

/

ción en el Japón. El envío de cuatro cruceros 
yanquis á los mares de China ha agravado aque
lla actitud. Los políticos japoneses desconfian 
mucho de los Estados Unidop.

—La infanta Isabel ha pasado por Hendaya, 
de regreso de París Irá á Lourdes.

París 21.
Esta mañana los paseantes del boulevard 

Saint-Germain asistieron á una graciosa escena. 
Un individuo bastante joven comenzó á perorar 
á gritos, y cuando reunió bastante gente á su 
alrededor fué desnudándose, entre las risas y 
las protestas de los transeúntes.

Una vez désnudo enteramente, el heredero de 
Adán se precipito en una panadería y corrió 
hacia el horno, proclamando á voz en cuello su 
deseo de darse un paseo por enñe las llamas.

La dueña de la panadería, que ya se había in
dignado al ver la eaturalista vestimenta del in
vasor, redobló sus gritos cuando supo el capri
cho que impulsaba á éste.

Acudieron los guardias de la Paz, que nece
sitaron una larga lucha para contener al enlo
quecido sujeto, que quería tostarse resuelta
mente, y por fin lo condujeron al Comisariato 
de policía del barrio. , . . .

Resultó llamarse el detenido Xavier Binaise, 
de veintinueve años, y ser profesor de francés 
de la Universidad de Londres. Se comprobó 
que estaba loco.
-- ---------- ——------------ —'

S. M. el Rey firmó esta mañana el Real 
decreto siguiente:

Queriendo solucionar con un acto de cle
mencia la festividad del día de mañana en 
uso de regia prerrogativa concede indulto 
total á los delitos de Prensa, A los cometi
dos en ocasión de huelgas de obreros, y de 
prisión subsidiaria á insolventes, y por 
otros delitos que expone el texto del de
creto que no publicamos íntegro por su 
extensión.

NAUFRAGIO DE UN VAPOR
Bíoseicnlos ahogado»,

Londres 21.

i • Comunican de Vladivostok, que saliendo 
| del puerto el vapor «Varyag» tocó en una mi. 
? na, hundiéndose á la explosión.
} Ha habido 200 ahogados y sólo logró salvar- 
t se una sola de las personas que llevaba á bordo.

La ley en Italia.
i Reconócese umversalmente que la adminis- 
’ traeión de la ley en Italia es notablemente de

fectuosa, injusta, venial, insegura, influida por 
i la posición social ó la fortuna de los acusados: 
¿ en una palabra, que está bien corrompida.
; Y es que la ley frecuentemente soporta el 
• peso de una intervención desastrosa para su 

aplicación; la acción arbitraria del gobernante. 
La fuerza y la dignidad de la ley son atacadas 
y un ministro (no teniendo, acaso, sino algu
nos meses de vida), ejerce su poder absoluto, 
sin limitación.

Es que el gobernante, gobierna, conduce á 
i los tribunales, y aquél, personificado por el 
| ministro de Gracia y Justicia, puede, si asíle 
-■ place, casar la decisión de un tribunal de jus- 
f ticia y librar ó libertar al condenado median
; te una irrisoria indemnización ó multa pagada 
; al Tesoro. Ha de admitirse que en esto hay un 
5 mal tan grande, que sus funestas consecuencias
: son incontables. , .
- Vaya un caso para concluir. Fué asesinado 
i el marqués Buonmartini, interviniendo en la 
3 realización del mismo, entre otros cómplices, 
í su esposa; los Tribunales, tras de un proceso 
í de tres años, condenan á la marquesa, Linda 
i Murri, á doce años de prisión.
i Pues bien, en la quincena siguiente á su con

dena fué indultada, bajo el pretexto que. su 
? salud se había quebrantado en la reclusión y 
i que sus dos hijos tenían necesidad de ella.
: ¡Qué Justicia y qué Gracia!

KL linón.

San Marcos de Véncela
i La prodigiosa y única basílica veneciana, 
¡ San Marcos, tesoro de belleza, de arte y de tra- 
• diciones, se hundiría si á tiempo no hubieran 
! acudido á salvarla,
i Prosiguen pues, con rapidez las obras, pero 
; con la prudencia necesaria para dar al precioso 
' monumento la solidez que lo conserve y al 

mismo tiempo que no pierda su aspecto carac- 
t terístico. .
| Las dos bóbedas del techo llamadas «el Parai- 
1 o j j 'Y el Apocalipsis que se venían abajo, ya 
i están apantaladas, y se hacen obras en ellas 
i bajo la dirección del arquitecto Mantredi y del 
< ingeniero Marauzoni, que también se ocupan 
i de la reedificación parcial de una de las cuatro 
í tribunas interiores, la llamada «del Patriarca» 

que está agrietada á causa de la desviación de 

los pilares que la sostienen; la han apuntalad» 
también y cuidadosamente han recogido lo» 
mosaicos bizantinos que la adornaban son de 
gran valor, para reconstituirlos después; lo 
mismo se había hecho con la bóveda de;«el Cru
cifijo» el año pasado.

Durante las obras en la tribuna «del Patriar
ca», se ha hecho un importante descubrimien
to; en el cemento que mantiene unidos los mo
saicos del muro, se ha encontrado una moneda 
antiquísima de las llamadas «quartarelo» acu
ñada por el dux Dándole, y que demuestra que 
por lo menos esa parte de la edificación de, San 
Marcos se realizó en el periódico de la Repúbli
ca venciana en 1192 y 1205. Sin duda la mone
da se cayó á algún operario de los que hacían 
el cemento y allí quedó para ser testigo, siglos 
después, de la fecha de aquella obra.y

«El campanil» también adelanta, á pesar -de 
Irs dificultades que últimamente habían surgi
do Venecia es celosa de sus glorias artísticas, y 
debe serlo porque... de ellas vive.

ZLTotici^s
Santander 21.—Ha naufragado á 110 millas 

de esta costa el vapor inglés Lebanon.
La catástrofe ha sido producida por una enor

me vía de agua que hizo sumergirse el buque á 
la media hora de sufrir la avería.

Felizmente la tripulación tuvo tiempo para 
abandonar el navio ordenadamente.

Un vapor pesquero llamado Sardina, ha con
ducido en varios botes al capitán, al maquinis
ta y 13 marineros del buque náufrago.

Los náufragos están perfectamente atendí* 
dos, y el personal de las barcas cargueras y los 
muelles les han prestado sus auxilios desintere
sadamente, no queriendo ni siquiera cobrar el 
transporte de los equipajes.

El cónsul inglés se ha mostrado complacido 
en extremó y hállase agradecidísimo á los sal
vadores de sus compatriotas.

Archena 21.—Ayer tarde se escapó un toro 
que con otros era conducido al matadero, oca
sionando sustos y carreras en todo el pueblo:

El niño Francisco López; de tres años, fué 
corneado por el animal, quedando gravemente 
herido.

Un individuo, huyendo del toro, se tiró al río 
en donde hubiese perecido á no extraerlo otras 
personas.

Está grave del susto y del remojón, pues lo 
sacaron medio ahogado.

El animal, en la orilla, embistió contra un 
niño, acudió su madre á recogerlo y el toro em • 
bistió á ésta y al niño, tirándolos á los dos al 
río:

El cornúpeto siguió siguió su carrera por la 
orilla derribando á varias mujeres más, de las 
que unas cayeron al río y otras quedaron por 
el suelo con" la ropa hecha jirones.

Dos de los heridos por el animal están graves
Pájaros de cuenta.

Lucena.—A las cinco de la ta mañana una pa
reja de la Benemérita del puesto de Puente Ge- 
nil ha detenido en la estación de Campo Real á 
Juan Luna, ClaeeUmas, vecino de Fernán Nú- 
ñez, que ha cumplido condena por expender 
embutidos y carne de cerdo en malas condicio
nes, y le fueron ocupadas 50 pesetas.

También detuvo á José Martín, ladrón de ga
nados, al que se le ocupó igual cantidad; á Juan 
Romero Gómez, de Marinaleda, á quien no es
torba llevar una pierna de madera para dedi 
carse al robo como el anterior. Este llevaba 150 
pesetas.

Salían del cortijo Alto de concertar con el 
labrador de Puente Genil, Francisco Palos, la 
compra de todo el ganado que pudieran robar, 
y no falta quien cree que se acaban de repartir 
el producto de algún robo.

A las detenciones se les concede importancia, 
por ser todos pájaros de cuenta.

Correspondencia particular
L, 0.—Oviedo.—Conforme liquidación.

Espectáculos para hop.
PRINCESA.—A las ocho y media.—Mi sas

tre.—Los espectros.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.— 

El kilométrico.—De Madiád á Alcalá.—El cri
men de la calle de Leganitos (doble).

APOLO.—A las ocho y media.—El pollo Te
jada.—Los chorros del oro y El género ínfimo.— 
El iluso Cañizares.—La mala sombra.

ZARZUELA.—A las siete (sección vermo-uth). 
La balada de la luz y cinematógrafo.—El diablo 
verde.—(Sección dóble). Los mosqueteros.—El 
célebre imitador Mr. Bertin y ¡Hule!

GRAN TEATRO.—A las siete (sección ver- 
mouth).—¡¡Que se va á cerrar!!.—La banda de 
trompetas.—Orden del Rey.—¡¡Que se va á ce
rrar!!

COMICO.—A las siete.—(Sección yermouth) 
La taza de té y cinematógrafo .—El aire y el ra. 
ton.—El arte de ser bonita.- El guante amarillo-

Imp. del Fomento Naval, San Bernardo, 19.

CAPÍTULO IV

JEa que Guzieáu de Alfaraelie refiere uní 
soliloquio que hizo, y prosigue ronír» Sa* 
vanidades de la honra.

Larga digresión he hecho y enojosa, ya lo 
veo, más no te maravilles, que la necesidad 
adonde acudimos era grande, y si concurren 
dos ó más lesiones juntas en un cuerpo, es 
precepto acudir á lo más principal, no ponien
do en olvido lo menos.

Así corre en la guerra y todas las más cosas: 
yo te paometo que no sabré decir cual de las 
dos fuese mayor, la que dije ó la que tomé, 
por lo que importan ambas; mas volvamos 
adonde nos queda empeñada la prenda, si- 

■ guiendo aquel discurso.
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Tjlevalja yo un día en mi capacha ó esportón 
del rastro un cuarto de carnero á un oficial 
calcetero: halléme acaso unas coplas viejas, 
que á medio tono, como las iba leyendo, las 
iba cantando.

á'qlvió mi dueño la cabeza, y sonriéndose 
me dijo: ¿válgate la maldición, mal trapillo, 
y leer sabes? Respondíle: y muy mejor escri
bir.

Luego me rogó le enseñase á hacer una fir
ma y que me lo pagaría.
2 Preguntóle: diga, señor, firma sola, ¿para 
qué la quiere ó de qué le puede aprovechar? El 
me respondió: ¿para qué? salgo á negocios que 
me da fulano mi señor, porque yo calzo á sus 
niños (y nombró el personaje) querría siquiera 
saber firmar por no decir que no sé cuando se 
ofrezca.

Quedóse osí este negocio, y yo haciendo un 
Largo soliloquio que fui siguiendo buen rato 
de esta manera:

Aquí verás, Gtlzmán, loque es la honra, 
pues á todos estos la dan.

El hijo de nadie, que se levantó del polvo 
de la tierra, siendo vasija quebradiza, llena de 
agujeros, rota, sin capacidad que en ella cu
piera cosa de algún momento, la remendó con 
trapos el favor, y con la soga del interés, ya 
sacan agua con ella y parece de provecho. El 
otro hijo de Pero Sastre, que porque su padre,
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sin la cual el pecado no puede ser perdonado, 
y no lo quiere remediar.
' Verdad es que no faltará quien les diga: si 
señor, bien pudistes, no pecastes, bien hicistcs 
en darlo á vuestra deudo, conocido ó amigo, ó 
al criado que están más cerca.

Pues en verdad que no pudistes, porque lo 
quitastes de su lugar y lo púsistes en el ajeno. 
Vuelve sobre tí, considera, hermano mío, que 
es ye.iro que no pudiste.

Y porque no pudiste, pecaste, y porque pe
caste, uo está bien hecho: no mires á dichos de 
tontos ni de congraciadores en 1q  que te im
porta. tanto, lo mejor seria que te ciñeses y 
vieses lo que te apieta, y lo repases con tiem
po, que hay confesores de grandes absol velleras 
que son corno estrés; diránte que el vestido 
que ellos te hicieron te entalla bien; pero tu 
sabes mejor si te aprieta, si te aflige, si te an
gustia ó cómo te v)ene; y permite Dios, que 
porque no buscaste quien viviendo y gober
nando te dijese verdades, al tiempo de la 
muerte, agonizando, no haya quien te las diga 
y te condenes.

Vela con los ojos, abre los oídos, y no dejes 
que te pongan las abejas de Satanás la miel en 
ellos, ni hagan enjambre, que son caminos 
anchos de perdición.

Pero volviendo á estos tales, cuanto a Dios 
no dudo su castigo, y cuanto á los hombres te
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Señalaste con rigor en el pobre, dispensan
do con el rico mansedumbre: al pobre atrope
llaste con soberbia, y al rico con veneración y 
crianza.

Con esto se te acaba de morir y se te gasta 
quedando perdido.

Hay otros que hacen del oficio de luz, como 
dije antes, y habiéndolos ellos de ser, por el 
contrario, son la cera, Estos tales, que nego
cian , si sabes? •
¿Cuál es la propiedad de la cera? Irse poco á 
¡jo c o  gastando y consumiendo, llevando la luz 
violentada tras de sí, hasta que se desapareceh  
el uno y el otro y quedan acabados: esto mis
mo les aconteció: viven de manera teniendo 
escondidas las buenas obras, las virtudes, lo 
bueno, que ni aprecian de ello ni lo estiman: 
estiman el oficio que hicieron luz; vánlo vio
lentando por incorporarlo en sí, por esqqil- 
marlo, por desnatarlo y aún desangrarlo, y 
vánse poco á poco consumiendo con él; viven 
mal y mueren mal; cual viyieron así murie
ron. ¿Qué piensa el que se hace cera cuando á 
uno le quita su justicia ó lo que justamente 
merece, y lo trasmonta con el idiota que se le 
antoja?

¿Sabes qué? derrítese y gástase, sin sentir 
cómo ni de qué manera; acábasele la salud, 
consúmesele la honra, pierde la hacienda, fa
llecen los hijos, mujer, deudos y amigos, en

M.C.D. 2022
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EL ASESeR DE IOS PiBMíOS i

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
¿ CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

EN LOS miJBNlOS DE LOS PIILITSEES

Por el Pbro. D>r. E». Casimiro CArrsnza.

Opogasiricina
Gotas estomacales ús jvyo gástrico concentraso.

Unica eana que ostento etta TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está í-asionada *on nin- 
gana otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 

■V esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

TFrMÍades» cora»»*, exatierros y tod* el**» de eervleiou fÓRtebr^w.

Obra única en su clase y de imprescindible ne
cesidad para la solución de cuantas dudas pudieran 
surgir respec o de los matrimonios de esta clase.

Dirigirse al autor, párroco de la de San Vicente 
de Zamora.

PRECIO: 4 PESETAS

Maravilloso remedio para las enfermedades 
del estómago, el más racional _v el que cura la ¡ 
dispepsia, catarro gástrico, gaetralgiji, dilata
ción, úlcera y demás afecciones del estómago. í 
—Como digestivo, se toman 10 gotas diinídas l 
on cuatro cucharadas de agua, antes de las 
comidas, y sirven además de aperitivo.

Advertimos al público, para evitar Corfú ’ 
siones, que les frascos de OPO6AST 8* i - 
CIMA, con un prospecto ea francés y espa- > 

; ñol, están contenidos en cajas, y en la cnvol- i 
tura llevan una etiqueta deí Laboratorio dei ; 
doctor Bermejo. Rechácense les cajas que no i. 

■ lleven esta etiqueta.
Depositarios exclusivos: Pérez,Martin, Ve- , 

lasco y comp.*, Mayor, 18, Madrid.
, Al por menor: Borreli, Puerta del Sol, 5, y 

demás buenas farmscias.

¡.a Opíó d  i el F6nlx E^afiol
en 8^» premnei»® de Cssmña, v PoHutisi ® &. B &

SoipaOia ióaiii! üe Ptetó i te üas 

Sacursal de la Vickeys, Sons et Ma^m. ütd. de hondees

S
En este Fábrica se coustruyey cañones, ametralladoras, montajes, miinlcionea, ato., de los 

sistemas que son propiedad de la casa WCKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con
fiarle, así c o mo , atediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycrcft, ten gene- 
raÜBadofi en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se hacen toda clase de trabajos meeámicos, tales como construcción y reparación do máqui
nas, automóviles, etc. y

Para informen, pueden dirigirse 4 la

Oiroeeión-Gei-eneiffii 3„ ^^d88!O
e Ó A LA FÁBRICA

de las &i*mas (^UIFUZCO^)

v

Cinturón electro-reductor de la hernia $
BRAGUERO ELECTRO-MAGNÉTiCO.-PreHo: 50 pe s e t a s .

BXC. Puerta de3 Sal, 9.—
Mucho» »on Jo* trabajos efectuados para llegar á-encontrar

Sin que hoy se conocen, pero ninguno de resultados prácticos, v todo más ó menos eesioeos ’ W* 
Merced a nuflataos trabajos, podemos ofrecer hoy á Jo b herniadoa un aparato útil y económico *
Hoy la Hezuta no e* más que una ligera incomodidad temporal, en la mayoría de loa c mo s , d u m por h comen- O 

te electro magnética do nuestro aparato se curan un 90 por 100. 1 *
Una do la* causan principales do la Hernia e8 la compresión que hagamos ea el abdomen por la clntur» del 

X pantiuór. y uso de correen, cinturones, etc.
TRATAMIENTO —Conocido el origen, mecanismo y los caracteres de la Herma, es fácil comprender que lo Áx 

único práctico 8® Énitiy-lfi, esto es, contenerla de una manera permanente; todos sabemo» produce un alivio in- 
8^ h«c?«nao dewpürecer el dolor, y en muchos caeos llega á curSrse, cuando el Braguero está bien aplicado

Hoy oirecemos al Citarón Electro Reductor (BRAGUERO ELECTRÓ MAGNETICO) del doctor S>1 Cal- 
ol 611103 dll UL\a contención simétrica; ea elástico, no tiene resortes ni muelle alguno pu- 

diendo remitowe por correo á todos los puntos del mundo; b u  factor principal es la corriente electroane 
eo deBarrolls por aínple contacto, lo que hace que el tejido conjuntivo cicatricial adquiera la fuerza üerdide v vuelva á reconstituí «i) legando á desaparecer la Hernia. * y

j La contención BÍmétai^ perfecta hace que, no desviando la parte que no está en contacto con la Hernia. é»ta 
® se encuentre siempre redpoida, punto pzmcipal para que pueda la corriente electro magndt^a ejercer su acción so

bre el mismo punto hermsto, obrando ésta sobre el tejido conjuntivo, el cual adquiere su vi»or ciceMsendn v 
desapareciendo la Hernia. . to y

Innumerables certificados de personas que usan nuestro Braguero Eléctrico prueban el buen éxito, sobre todo W 
para personas de avanzada edad, por no causar molestias y ser imperceptible 'X

.'ia? ? 6 «U^ada Padece de Hernia, le recomiende el Cinturón Electro-Reductor (Bra- @
guero-Blóctrico) del doctor M. Caldeiro, que, á pesar de sus buenos resultados, sólo vale 50 pesetas, salvo en casos excepcionoles. ' ’ e”lvu

¿gafe puede consultar con su señor m^ quien le dará las referencias de

SERVICIOS DE LA COMPAÑIA TRASATLANTICA
LÍNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruñ»^ 

e vapor Alfonso XIII, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costañrme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral ds 
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Octubre saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 
3t de Cádiz, el vapor 2’or. te video directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje pam 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Octubre saldrá de Barcelona, el ‘13 de Málaga y el 15 dí- ‘ 
Cádiz, el vapor Amonio Lopes, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palmat 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura- 
no, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi

na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admito pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con jrasbordp en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, cois 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca- 

t bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.
LÍNEA DE FILIPINAS—El día 21 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias el 

vapor Isia de Lanoy directamente para Genova. Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo pos 
trasbordo Jos puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz et vapos- 
León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. ‘

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádi^ 
vapor M. L. Villaverd.0, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje do regreso haciendo Isa 
escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día25 de Oiíubrt saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor 
francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 7 Otros puertos de la Costa occidentald® 
Africa y Golfo de Guinea.

loNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vaporee admiten owg» en ia« condicione B más favorables, y pasajeros, á quienes 1® Gómpsñia ¿a alojaDiiento muy c» 

modo y irato esmerado, como ha acreditado en »u dilatare servicio. Rebajas á familias. Precios convencioniJes por caminó 
tea de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todoe los puertos de9 
mundo servidos por linoxe regnlareB, La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en b u b  buques.

▲VXSO6 IMPCíK.TAK'X'.XS: Rebaja» esa loe JSeteF Sé expettaelén.—La Compañía hace rebajas ¿o 80 por IOS 
en los fletes de detormiiifcdos ertículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industrie 
y Comer cío y Obras Públicas de 14 de Abril do 1904,; publicada en la Gacela del 22 del rnismo mes.

—La sección que de estog servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar loa muestrarios que le «?«n entregados y de la colocación de loa artículos cuya venta, como ensayo,dosen hacer la® 
sxpori«dores , ’
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á osar el Cinturón Electro Reductor (Braguero Eléctrico) del doctor M. CaMeiro, shrvaee pe- W

Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 
al comercio, á la agricultura y á la industria.

Para provincias no se admiten suscripciones por meaos de un trimestre, 
á excepción de las clases de tropa.—Eli pago anticipado.

Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 
remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa.

Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación.
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas.

, Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven
cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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quien hacían estribos de sus pretensiones, an 
dan medidos en profundísima melancolía, sin 
saber dar causa de que la tienen.

La cansa ce, amigo, que son azotes de Dios, 
con que temporalmente los castiga, en la parte 
que más les duele, demás de lo que para des
pués les guarda: y así lo permite su Divina 
Majestad, para consuelo de los justos, que los 
que disolutamente pecan haciendo públicos 
agravios y sinrazones, castígalos á los ojos de 
los hombres, para que lo alaben en su justicia 
y se consuelen con su misericordia, que tam
bién lo es castigar al malo.

¿Quieres tener salud, anclar alegre, sin esos 
achaques de que te quejas, estar contento, 
abundar en riquezag y sin melancolias? Toma 
esta regla: confiésate como para morir: cum
ple con la definición de justicia, dando á cada 
uno lo que le toca por suyo: como do tu sudor 
y no del ajeno: sírvante para ello los bienes y 
gagos ganados limpiamente, andarás con sa
bor, serás dichoso, y todo se te hará bien.

A buena fe que mi consideración me iba 
mettendo muy adentro, donde quizá perdiera 
pie y fuera menester socorro.

Ya. me engolfaba ó me puse á pique para 
^ecir el por qué y cómo se hace algo de esto: 
b í corre por interés ó si por afición pasión, 
quiero callar, y no habrá ley contra mí, «mi 
secreto para mí, que al buen callar llaman
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Cuanto para con Dios, son sus juicios igno
tos á los hombres y á los ángeles: no me en
trometo á mas de lo que con mi entendimiento 
corto puedo decir, y es, que él sabe bien dar á 
cada uno todo aquello de que tiene necesidad 
para salvarse; y pues aquel oficio faltó no con
vino. por lo cual sabe, ó porque con él se con
denará y lo quiere salvar, que lo tiene predes
tinado.

Esto es cuanto para el que se queda sin que 
lo merece; pero para el poderoso que se lo 
quita, que no es de juez de intenciones ni ele 

. corazones, ni los puede examinar, y por lo ex
terior, que solo conoce, pervierte la provisión, 
si habernos de pablar en lenguaje rústico, re- 
gutando el celestial, digo: que á la margen de 
la cuenta de este poderosoi saca Dios, como 
acá solemos para advertir algo, un ojo, y dice 
luego: ¿qué le tengo de pedir? ¿qué causa tuvo 
de este agravio, sabiendo que los tengo amena
zados?

Jueces de la tierra, porque no juzgasteis 
bien os tengo aparejado durísimo castigo: yo 
resideré en la sinagoga de los dioses y los juz
garé.

Lástima grande que quieran sabiendo esta 
verdad hallarse delante de aquel juez recto y 
verdadero, con acusación cierta, que los ha de 
Condenar, y faltos de la restitución que deben.
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como ¡nido y supo, mal ó bien, le dejó que 
gastar; y el otro, que robando tuvo que dar y 
con que cohechar, ya son honrados, hablan 
de bóveda y se meten en corro: ya les dan lado 
y silla, quien antes no lo estimara para acemi- 
elros.

Mira cuántos buenos están arrinconados, 
cuántos hábitos de Sant-Iago, Calatrava y Al
cántara cosidos con hilo blanco, y otros mu
chos de la envejecida nobleza de Lain Calvo y 
Ñuño Rasura atropellados.

Dime, ¿quién les da la honra, á los unos, 
<¡ue á los otros quita?

El más ó menos tener. ¡Qué buen decano 
de la facultad, ó qué gentil rector ó maese-es- 
cuelal ¡qué discretamente gradúan! ¡y qué 
buen examen hacen! Dime más: ¿y á qué se 
obliga ese que lleva el oficio que decías prime
ro, y esotro á quien el dinero entronizó en la 
«Sancta Sanctorum» del mundo? ¿Y cómo 
queda al hombre discreto, noble, virtuoso, de 
claros principios, de juicio sosegado, cursado 
en materias, dueño verdadero de la cosa, que 
ddjándole sin ella, se queda pobre, arrincona
do, afligido y por ventura necesitado á hacer 
lo que no era suyo, por no incurrir en otra 
cosa peor?
i? Mucho me pides, para lo poco que sabré sa
tisfacerte: más diré conforme á lo que alcanzo 
lo que de ello entiendo.
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santo;» pues aún conozco mi esceso en lo ha
blado, que más es doctrina de predicación, que 
de picaro.

Estos ladridos á mejores perros tocan; róm
panse las gargantas, descubran loa ladrones; 
más ¡ayl si por ventura lee han echado pan á 
la boca y «alian.
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